
E L SOL D E CADIZ 
deJ de octubre de i 8 l » . 

VOTO 

del Sr, D, Simon Lofsz, Dipat.ni» de Marci',':п Ь Ses'm 
риЫка del i8 Je Septiembre de 1812 , sobra »л ociípjcw» 

de Conventos, 
SKÑ0R.=Las muchas especies que acabe de oir me obligíit 

á no poder sujetarme al o b j e t o principal de U qüiícioa , sin 
decir antes alguna tosa sobre cada иьа de ellas. Se ha dn-lio 
<jue hay dnnasiados 'Religiosos , qus no son eeccsarios : y 
por coufiguienie que se debe flcvar á efecto el dccrciü de 
i» Regencia y dictamen de la Coinisioa : Señor, j i j i i ; Sìi% 
muchos ¡os Reli^iiososi jYqué facultades tenemos iicsoiros pi
ra di.Muiauírios eu el dia, ni para seculai liarlos ? E los se 
han consagrado á Dios , y à su culto c(m v.iios sulcini.cí, 
hechos con autoridad y aprobación de la Iglesia , y b i j o U 
salv.iguardia de las leyes. Solamente la Iglesia , 6 mis bica 
*l Romano Pontífice puede dispcnearl^s los votos, y li ob
servancia de las reglas tjuc protebiion. j l.os absolvei-.i T. M . 
de Cita obligación, y los sujetará à otras superiores? E«io 
«0*0 puede lucerlo Napoleón , y sus saieüíes , que 1:0 res 
pe tan la Rchgion, y hacen alarde de aeabjr ton toddS las 
practicas , y las insutueiones de U Siuta Igicsi.̂ . 

Que son inutiles, habiendo co.no hty cn U IglzÚA Caríí y 
Clertgos seculares, 5:1^ les ayuden. Este juicio tampoco [icf 
icncce á V. M. es ¡>iopio йг los R Obispos, á quines рос 
Jesucristo está encargado el cuidado y gobierno dt la l¿Ie-
íis , y de las alnas: éílos verán si tienen ó uo filli de o¡ ic-
rarios , y SI los ícrvitios que los Religiosos hícin á sus 
Iglcsvís «ou úiiles ó perjnjiculcs. Los ÜJispcs que son h)« 
que ordenan á loe Religiusos , y lus que los auiuuzan ^ura 
los ministerios «agrados de predi a r , to .fesac y aud cebb;ar, 
tendrán buen cuidJdo de ver a i j a i en cncomicndaii c;tus S i - ^ 
grados m u n M c r i o s : y de velar sobre el nudo conqie U,'. dc»^ 
eempeáan. Ptiio ¿quién ighora los servicios de los Il^auli'^ 
tet? Stemprc probios para eP palpito, y pata el со.Л'̂ гопа* 
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rioí^*'prcütandcic á qui!qnior-» i^uc los l l a m a , y á quulqníe-
r,i hori -efe» <tí*í ó dC h ro.ívc *í coiíVolál- a l ' a f i í j í idó con
fesar al"-ehfé.rilio , asisiir al moribuildó enterrar í l muerto, 
visitar al encarcelado , dar de comer al hambriento, j Qué 
p<idcr(>':p , qué adintrado maiiticne tantos iianibrienios e<ino 
un C u i i v c i o , ' 'aifn de ios que vi 'ven'de pura l i m e n a , c o 
mo S W - - I 0 S Franciscanos?- j Y se dirá ' q u S ' s o n "gra vosos " á 
los Pueb los? j Q o c son mal empleadas las l imrs.ias quese 
les ba^en? ?Q''<í 'kbieraa lícftiiíarse a , otros ol) | . to^ ma.s u i -
Ic^^ar^fivradoí- ' jQut?? " 5 n\) '^oii al 'E s t ado de ^ suma ,¡mpor-
ta i i t ia los "saVfifi.los ,' fas p reces , las iirauoiies , los salmo?, 
que continuamente ol 'rcccii 'á' t)io^ los Religiosos? ¿Hay es
tado sm reliaioii? l ü i f religion sin ministros? . ¿Hay mi
nistros "-que' pu'cdnn v i v i r , ui tervir sin •vestido , coñuda , y ^ 
afpxjmicnro» ? ? Hiy quien v i s i a ' y coma con mayor pobreza , 
y moderaciou que ua Religioso '? Uo iiabuo du tosca cstaina-
fií, ifna ración oi'dinaria | • üná "celda' esl'recha , y algún otro,^ 
m-bcble ptcciso", y m u f tíasto es todo su rnenage y su lujn. ; 
jQu ién ha-y que haga al' E í iado t an tos , t'an a l t o s , iiccesa-,^ 
r i o s , y conrinuus .serviciví!» á tan poca costa? j Y los coa-_ 
tea el erario publico? Él debería en todo ' caso costearlo,,, 
porque á los que nos dair lo espiritual justo, es darles l o ^ 
icrtiporal , dice S . Pablo ( i j : p e r o ' n o Señur , " e l e r j n o uo 
es gravado por los Rc'igrosos : la ' piedad dé los fieles, ha-
ee'-tl g i s to S los Religiosos lenunciaroíi sus bienes habidos, 
y por haber í para ni^jor servir á 'Dios y á los próximos: 
ponicndose voluntariamente en la dura y humíliante necesi
dad- de mendigar el preciso sustento. ¿ Y será j u s to quitar 
tstt* peso voluntario al Pueblo crist iano? 5 Quererlos privar 
del nicriio de hacer Jioiosrlas a los' pobres de Jesucr is to? 
¿Serán de peor conrficioil ' lo*S Rc'^ligiósos que los otros po
bres? ¡ Í N Ü es cada uno libre para darla , ^ 0 negarla ? S i 
una puerta se les cierra , llaman á otra como hacen los 
mendigos. A n.idie fuerzan. Tocante á Icis blenps pocos ó 
niuclios que tengan los Regulares , tacñpoco'pcrteuece á V. M . 
el disponer de e l l o s : sean OiUeblcs, ó r a i c e s , I g l e s i a s , ó 
casa.c , son bienes eclesiásticos , 'dedicados al c u l t o , consa
grados á D ios , y proptairieme hablando uo son de los F r a y -
l e s , ni de los C l é r i g o s , ellos no tienen mas qde la admi
u is t rac ion , ó el usufruio: son" ( no hay que rc'irse ni mover 
ru ido, que parece que cn hablando de R e l i g i o n , ó ' d e I g l e -
iia , se incomoda el público , quiudó debiera cirsc coa mas,. 
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«í«n<ion| JEN, ,^i>flcs. de .Dios, г S{ .Sc^or : ЛеЬл lubKw , 
hablaré tomi) C^iiruiipnoà ?so he vetiulo. Uigo , у айгли 
quo 'los 'bienes cclc5Í;isíico5., ó destinaiUií al .cuito, son- tie 
Dios i la l^lc^U , y sqs, .Ministro^ uo sen. m.ia¡ que MTWON-
domcS|j ó AJmii'.isiradvircs ; sujiío^ á; cuculisi que ks ptúirá 
Dics rniiy eíirecjias,, 5!ло loy, aíiimni.Ufrm'ceu. fiieliJad^^y 
cb.TJoJjrevkyicn.las.,reglas canónicas, (¿a:inJa'los fi-ies. alaa 
Imosna з\ ^ u j a , я 1 Clerigí?, al. Fr.ayic,, Coi>vemo,.ó :I¿fle-
íiá', no la Ддп fíuo á .Dios .p^r .sus manos ; por la: doit»-
ciüp ó linio5n.t ?¿ fraosficrc c l ddinitjioi: ,¿á qoieji.?. » DIOS, 
este e.s el, duíño v.crdaJcfo , y (egiiimo dc JES : bienes cclcr 
íilsticos ^ y quien los rohi , qiiita, a Uu'S la qjc es suy*, 
y conicic un sacrilcgip. Si seria una JIU;)»íd.(d quitar al p9-
bre 1.Ч Jimfisn» que . se. 1л h ,̂ dado •.; j^uaoto шг.уог .1» aína 
quitar á Dios lo q̂ ue yna vci sf I2 \n ofrecido? Toilo es 
suyo т:л sun^ or.nia ; .pero Quiso rpsecíf.irsc particulirmciit« 
su cullò para.cl l'^iñplo,. para , los s3c»ifi:io5 , :y .para' el 
sustento dê  los Levitas y Síccrdoteg (co.no соляа del Lsvi-
ifcü , Numero,,y, Deuteroaumíp) los p'.riíB'>goiiuo£ , o su j.ire-
c K i , las pri.nicias de lo^ aiiiuijies y de. -los tutos., I0.4. ditzu» 
iÍkís las pbl.itpnes., y los^voiqs Je. to.iioelí líu;blo Ene os 
su peculio privarlo p^fì, ¿33, gísios ач. su; cusa ,»y de los que. 
le"_sirven cu, elíi, ¿ o minino v s ел . 1.»о1а1гча dc Jcviioiúíteii? 
su fundador ,'su саЬе.га es el v^frdidcto. d̂ c-U(>.,de toJo Icquw: 
Ic _ pertenece (3). ,Sabemos, diceti Ips Wt del Cuociho! dar 
A'q̂ tii gr.in "que .Cristo ^ .Х .̂'еэд .so.n iina t o e r r s o n a f'^ 

Í»'as¡' lo IJUE .es flf- (a. lálcíif» (¿s Je Cíisi<»(iiy lo < | а в я 1 etie»'-
»ce à la' Iglesia se ofreqe ,jv Criilo.f..y, !«> que sequila'' ái 

ft'bio Пз'ф.а á î s lt!9os,n^s qua viiorou Iqsi FiUpsusts;,; oto»»--
síúvc , hóítia ,'sicrj(i./o con3ig,raiJ.Í> .4 Dios ,I bicccs dc íOio»»: 
It'.s Hencs. de' la, Iglesia, у,Де >цм prueba,el derecho q*« ' 
tiVücn los Eítísiisticos, á jastcntar.sc ;dc los bieues de la Lgle-e 

y del altar a.cuyo servicio «swu deJitadas.{9>: 'E~ea esf 
К doctrina Christiana de. la. Igieni».-, y ,:de Ì todos .los Pi*, •y*̂  
B_..K4ores ^ cfiristia'jios : ,dc .-aquí yicfte-.la iniiJUiud»d de., las 
cosas cclesiisiicas , gorque ôn de Diiíl , ..y.̂  l>ios no debe p»*. 
gar tributo i j s( .Jc '̂ucrif'to Ip- .p^gói puf si , y P^>T' Pe.Uoj • 
fué'por no Cfcandaíji^'r, ;У dcdíirandp que no e-staba oblig».f 
gído. Ergo í'fciir\. .ŜÍ-IF fdii}., Pcir,es.q ;.aii,t04 ' auatsinas c o i í w W ' 

»>'aluigaío"'sea ^аациига que usurea ó toca bajo qualquicC 
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"|írttestf>, Л ce íor fox bienes y reni»s J e ía Igles ia^4) . E l 
n C i i i c M ) Trule.aiiio fatiiima cxoomunioii m.iyor leftrvada al 
« f a p 4 c o i i t r a qualqj i tra Ej!e«iásiico ó Secular de qualquLc-
« r a di:íi i i iad, aunque íoa iinpcn.il , ó r e a l , que por s í , ó 
55 c o r o t r o s , por í\ егга , ó ateroomai'do , aunque s;.'a por 
juncdio de otra pcisoiia к-да 6 ecitsiásiica con qualquier 
"pretexto so atreva á apropiarse , ó a tomar los bienes, j u -
»risdiccioncs j censos , derechos , aunque sean feudales, ó 
"enr'teuticos , frutos , emolumentos , ó quale>qaiera otras 
5!ovcncioiies pertciiette.itc-s i a'o;t»na Ig les ia , ó Beneficio s c -
» - u l a r ó r e g u l a r , motues de pi.-dad , y otros lugares piado-
>5Süs : y lo mismo contra los que imp'iJiereii que los perci-
яЬаа aquellas personas á quienes pertenezcan , añadiendo que 
» c l Esclesiástico que cooperase ó confintiese en tal despejo^ 
«quede adenais su5t>en<o : y «i es Patrono privado del dere-
jj.lio del pavfonazgo ( 7 ) . " Esta ley penal es de 1я Iglesia 
universal : obliga a todos sus hijos. ívl qne n o obedece á 
ia Iglesia debe reputarse por gentil , ó pecador piiblico, 
V. M , es católico : y está obligado á guardarla , y a hacer
la guardar. Señor , deinos exemplo : jcóiuo pues titubear un 
punto en desaprobar el despojo y ocupación de los Conven
tos que ocuparon y despojiroii los franceses , y han aban
donado con su fuga i Señor : reclatna la jusiicia y la pie
dad de V. M. No se oiga jamas que pone la mano cn mies 
agena , ó que la estiende al incensario: tengamos presente 
el fin desastrado qne por esta causa tubieron muchos Pr in
cipes como Baltasar , Eliodoro , Ozias y otros. Los gobicr-
Л03 que ponen las manos en los bienes de la Iglesia n o tardan 
eo experimeutir su ruina. " S i qui lares ( J i x o el Obispo in-
«jurioso al Rey Clotario) tomar ias cosas de Dios , el Señor te 
»qui iará premamente el Reyno." P o r las injusticias se i r a s -
tornan y arruinan los Impelios. j Y qué mayor injusticia 
que quitar á Dios lo que es s u y o , y mas si se hace es to , 
por la autoridad del gobierno, cuya primera obligación et 
que íe haga justicia , y que se guarde á cada u : io su de
recho if Quts sunt aesaris ccesari qace sunt dct Deo 

Qtte necesitan de reforma: cor.vcngo en e l lo : todos la ne
cesitamos. Pero f que facultades tenemos nosotros para r e 
formarlos? Ese negocio también es propio dc la Iglesia 
y de sus Pastores. Los mistuos Prelados rcguiares pueden y 
deben hacer Ja reforma , reduciéndose a ia observancia de sus 
r e g l a s : los Obispos tambica esiaa auiurizados por el T i l d e n - . 
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tin* para velar у etirregir á los Tlèugìosos que viven fue
ra díi c l a u s t r o , y para visitar los Conventos pequciios, que 
ло guardan la disciplina r e g u l a r , o no cumplen las cargas 
<ie los fundadores j cu fin suplir las f i l t is de los Prelados 
regulares en orden á la disciplina y observancia de los Mo"* 
nasterios de su Diócesis (9) : el Concilio Nacional ó Gene-' 
r a l , el P a p a : estos son lus jueces competentes. Demás , que 
la Iglesia todo lo tiene ya pterenido y mandado : guárdese 
io que previene cl Tridentino , y esian reformados los r e 
gulares. Todo lo que á V̂ . M. toca es protegerles con ex
citar el zelo de los Prelados regulares , y de los Obispos, y 
ofrecerles su protección , y auxiliarlo! con so poder siemp:e 
que lo reclamen. Nosotros no pedemos etra cosa. Mi P r o 
vincia no me ha enviado á reformar Rcligione.4, sino á de 
fender la Religion , la Patria y el Rey , esta es mi misión-, 
este es principal encargo: mire V. por la Rel igion, me de- ' 
cían mis comitentes al marcharme. ^ 

Ademas: ¿se reformaián les Rel igiosos , obligándolos ap
andar errantes , disfrazados sin hábitos religiosos, íiu s u g e j , 
cion al legitimo P r e l a d o , sin asik) fijo, sin с ! зи :ига , sia' 
fígla 'ni medio de guardarla? Esta es rcfortna fraiite.-a. N o 
permitirles que entren cn sus Conventos y vean fi(¡uier.i la 
desolación que les ha causado el e.u-migo, y re.ojan y a p r o , 
vechen el mueble , ó escombro de sus arruinados ediíj, ioí. 
i A quién se le ptohibe entrar en su casa invadida 6 rf 'bi-
d j ? Ai Frayle solamente. Señor ; la humanidad se estremece» 
? T qué asilo ú hospedaje se les designa á estos inf íüccs í 
Ninguao. ¿ Qué a lime ruó? Tampoeo . ¿ C o n q u e habrán de a r 
rimarse á una p a r e d , ò quedarse eo ia ca l le , ó irse á l^s 
desiertos con las fieras? Un perro ic recoje en casa de .̂ a 
a m o : las zorras tienen sus cuevas , ¡ y los Frayie» no han 
d^ meterse en sus celdas! j Asi trata la Patria á unos hijos. 
4ue se hicieroa pobres para aiejer s e r v i r l a , y qne por serld^ 
fieles han sido despojados aun de lo que ia candad Christia
na le» habia dado para susieutaise ? ; Quién los recogerá ya? 
-}Quién los vestirá? ¿Quien los alimentata ? Nadie. Porque 
«on 1Ш pese inútil y gravoso seguu la.s nuevas máximas, 
j Qué delito» han comstide para uo trataraienio semejíinte? 
j E l haber predicado contra el u surpador , y iiabcr animado 
á los Puebles á temar las arm.as , y aun haberlos acaudilla
do, en la defensa? H a b l o , S t ñ o r , de los buenos: no de-
í^tulo á I08 que bajdu sido traidores. Los ha,brà habido» 



со^пч> en teJ«s clases. A ея«№ ijant&ssbn 'f* cAenta , Ca^N 
gцé.-cles , arrójeseles del -smlo :cs¡>ani;l. P .ro no coafúa-
4ari [os ¿ijeiuis cüii Jos trnios, ¿Srría ijnsio por un m»( Oi-
putadu, eUr l̂iacer el iCongrcso ? ¿Ó quitar el Consejo de Es^ 
ta4o porqne liubiíie eu ¿ l uu Consejiero traidor ? ¿ Ó deíi 
hiqpr la Ríeeoci i porijue el^jun Regente filiase á su deber? 
Lo mi.-uio цие quitar ias Religiones porque haya en éilaS 
^̂ Igucí Frayle iraiai»r, 6 relajado. Que no se trata de quitar 
hs religiones, sino de refarmiriaj, Peio > pueda haber medid 
ra^s qh^»i p^ra reí (jarlas, y para quitarías del todo , ^ué 

.¡56 die«; t»i)io»eu qne conviene aprovechar lt ocasión d4 
la Cfiipifioa y despojo da Ceavcntos que hau hethö loí' 
Íra^,c^í•se4 , i^ata биши^ик el ш'кпею pxcesito de lös Conven
tos y R«'.4(?tOío» > impidiendo la reedifican ion de aquellos,' f 
ía, rcunnAV íia caios. ^ t s esta pcliiR-a c'lirisiiana ? Porque 
I\jp<i|coi) usurpó, o c u p o , tobo f arruino los Gonvémos' y 
Ijs I|jleM« : ito, dexeniiii. q j s lâ i recoj .en , y reparen' sus 
du#A;os (¡ digo dueflbft): tíoi lioiubre de Jesuohristo qifé es ef • 
^ftla,dKt4 pn»pi*iario» Porque Napoleon avrojí)' dé sus Coti-
\cilio> ä ¡ U S Fr.T¡ylfS ,. no dcjvmus-que vutitfan' á' entrar (>tf 
ejios ; porque NaprUom lus' di'jieríó' y los obligo á' dcxa't*' 
eJ- hsbiio rcbg/uEf»; iroi ptrmitenw que stJ reüaart,- ni' que 
*ft P'^nga.o ül;lMhiiio~, IX maruienros: que' s r lo qtiiten. (-Sé' qvií ' 
á. al5:iiue6 se. lea, ba; miodado át st par! los iiuevOí ericatga'i 
d )̂», del: Qeortio: ds; la; ÍLCt-acineir-V j E s j o s t o , es-político-, e i ' ' 
clirisiianoesicpeoccibinieiuoi? L * raiümo qoe^ i^iít^ el пЪ' rejí-
tuuir. á 4U, duecor-eí. belsilioo tiiaíba)í> robada ,• que dejé"̂  el"' 
l|diüií por oJviii* , . ó f por-U'.fo-gai' fteclJmw; Señor, el de'-"' 
r^ciu>;sagfado. de. Ja-' propiedad*, y. de lai líbírtad" lAjiVi'Júa'l'* 
s4íi<rtoi(iaíitX' por. V. . M.v 

r-MJüí4¡ ölig"«"»- coriporochmetr nJipositi tl9mn^< reatas- f>IH^í?b 
% s - , < ' b * j рэ^йгап; pinguc6>cnocrii¡woitj4«s*pfoporcióilad5(s á' sú i* 
hjbcic^?'Coiuu tejoiEspafiol;: la pacna y la justicia nö'pdfe-'i 
djH-ptídJí.-oiraí cosa*^. y esuj-eit lo 'qu í se establete' eii''Ijf ^ 
Cpi,ílÍ,tycio»i (lol. . 6 scr í i noi-esirio'' ajustlr ' hs-' cuínfá^ ' Í 4 
lo,-,k;íí,le^: piwpienaMos de Is M'ootrvjuía , ^.чей.Иаг1е»'alltílcníi'"* 
I4"rj 1 y ' l^íкьobraD^o coifi.'^carto pare Iiíi N«cian', ó ' pa'ra ' ef \ 
Eft*ri«,', i Еяа .ечо e a e l o r i c n í j Por qué no? ¿Son de' peor ' 
(.i>>iuicioia-:1ал |Luimini*aii«5 ,ó corjíiiraciones esclcsiárticaai, q'tie 
las., legas J • j Ó tiene eli gcbrernO mas'ako dorai-nio' ert aquc-'-
liSÄ.,bi*fleii.que ca.-estwoero&í Síáoij .qak; '.n«* 8*-'oigttti-'eii« 
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Omuis oblatja, et sucrißtiim et «¡uídiitid pro pce^Ho, et pro 
»encio reddhur mihi, tuuin erit (Алгц^:) N.« с. iS. ^ " 9 . 

^timitm.. отпет mcduUumolci, et vini, ubi dcJi. I J . i;. \\. 1 2 . 

V 

C i t e Catéhco. Сспггмо. tafes« mixfmai« q n é ía'.Тй«'''*<а' у la 
lU'Ugioa., 'sea sitin^r* el netie- dc V . M. en lo.las t u « d é - 3 * 
liberaciones. Yo opino q u e á l o s Religiosos se leí vaebahV 
SU5. Cciqycutní y Fincas tnles co:noi las. hayan- dejüdo' l ö s 
frjticesqs.: q u e luego que-sí presente u n o , dos O ires con 
sus.habiiüs. y tü:i p»tc(UC'de su kfíitimo Prelado , si' éste ' 
na fuese en purscna-, se'entreguen dc-lo quu' haya qucdafio, 
y .rcA-ujan., i o qu£ . puedan : У'lo cutJen ' c emo рго|гк>. | Quién 
hará nujor la liatiendi q u e sa atuy? Si se mej-dan otras . 
lujaos -. estraáas \ quien s á b á l * - dilapidación- q u a 'pbdrí»i haber 
de. ,1o poco que • h aya .quedado ? " Y'o no ̂ dijt:^ q u e ' cala sea 
también, l s voluntad de los Putbioí , q u e - r i o i ^ c r r á n q u e el 
fruio de sus limosnas y caridad vaya á otras manos, aun
que..na, sea . m a s q u e un trasto viejo , ú quebrado que haya 
quedado. Esto n o quita que para l¿t iniyor- formalidad ia-
tcuwengan en. este acto e l Cura y la Justicia del Pueblo, 
CQíno jiite*esado.% Dcspuos s e podrá hacer , s i - fuese-' neiíe-
í i i io , lareforma.,, y la incoiiporacton 6 suprcsiíio deíalga-
iios- dc estos cstablecimienios con autoridad de los üluápcs 
q u e san l o s .jueees . .de Obras -pias : c l gobierno uovirá' isni-
bitn -no • poca .ps.ne e n este negocio , mas n o -cctwo- a^xfti '• 
se propone Lo demjs.no lleva camino. . Y a s i -p i^^o^ ' á 
V*, M.-que.ee. dcsapru-ebfr c l 'dictáraan de la Coaii^icwH'^ ' y 
q a e . se. шалае^геуоваг < b d e c r e t o 'de-ila Regfroeiar as i - 'Йа^а ' 
V. M. un tesiiiuonio .piiblica i d e ' « U l Justicia y de s u * R c ^ ' " ! 
ligion. - ' 

C I T A S . ' 

nalia v:stra vietamusi Corinth* 9.; '^. • i I . 
(2) Diciime Vsrr<e,.. Dotoisi suiu , et̂ 'liiU Siinti/JcaiilMr;'- LeV. 

87- f, 3o> 
Priímgenita.t'Doimni sunt Lev; -^j. Цг зб. ' 
Oinm quod Domina <:oiwerettur„- Q'tíd quid semsl' f4:rh con-

secratum sanctum saictorwn erit ü o m i . ' i o . • Lev. 2 7 .¡B. ̂  

Erunt que LtvUce mei : cgo sum Dominu-, N " c. 3. ^í'. 4 ? . ' ' " 
Oi)í/iej..pr»íiJÍ»i<e-.,; o;^mяt^ßli^ Isrácí ad saéerdeitera j p ; r -

•»Wut. N." c. 5. ^. "9. .% 



3 « 
Umoína frewum imtìa,.u o;nn« qmil ex vot* rcSdUtrunt It/ii 

í i r a í í . . . oniHiJ pfj.'íí'íf.ií íj-!i:í».>ri/ ubi d e d i . . . . tunan er i t . I b i . 

14. 19. jure perpetuo ibi-
Ego p a r i , ci, hcredttas tua <в jt í íJjo filiarum Israel, 3 0 . 
Fi. 'i/i. Lc i i j d e j i omnL'j licciruji Israelis in possessionem , pm 

flU'Tijtirio qua serviunt inihi in tabernjculo fedcris. Ibi i¡^,ii. 
Sacerdotes at Ltìvuse.. . s.icriñúa Domini , tt oblationes ejus 

coatedcat. Dominus cnim ipse est kereditas eoruvt Dcut . c . 18. 

(̂ 3) La bolsa, i^ti; administraba Judas , j quien era ? De 
C r b t o , dice S. . ^ u m n in cvany. Jo.tn. Tract. Í 2 . Quando Je
sucristo dio огЛс^Щ Judas, que proveyese al^utìa cosa para 1л Pas
qua , у p.ír.( los pobrecülos , fik que debia hacerlo i de las Ч-
masnas y ah'.igqcioncs , qu¡ ¿l guardaba eme ea. ..lóculos habebat 
fud.ts. J o a n . c. 13. 7^ 29. 

Quando с avió á ¡os Ap:istoks á fredicar, l e s dixo: qui recipit 
vos mt recipit... dignus est opcrarius cibo suo.. Math. cap. X . 
IO. Иг, 40 . Luego Jesuciisto tenia realmente cl dominio de los 
Ысл:> ecicsiasticos , y los Apostóles la administración y custodia 
solamente. Si dura to.lavia la autoridad dc Jesucristo y su Se-
fít0...,aJtora, como al principio d: 1я IglcAa , cl es el duìno 

. .1 s su csores d c bs Apostóles administradores. 
( ^ ) COMÍ; de Aquisgr.iii. c. 302. Reí ecclesi.^ nil alliud sunt, qja 

ve: a fi.lcituvi, pjííi.* peccatot'um , et patrimonia раирггит S- Pros-
pi:. j i ' qué tienen (fue vtr..«n gito los lego: i 

(5> C '* ' »'*''rario opcr.trituT , quee de sactario sunteduut. 
i. C'<.~í.-. 9. Si quidem qu.t oblata sunt amvHus sunt ojfercn-
ti:.im S i d sticrarii , ct altnns , nw enim dixit : d; ob'.ationibus 
uetip^ier.t t sed q'xt tk- sacrario suht eduut. S. Chrys. h. 2 2 , 

^ó) Cuíic/i. P j r i í del año 557. 
..(7) T),td. ses. '}л. cap XI ds reform, id tes. «5. c. ХП. Dt» 

clmarum siiulio debita Deo,. qui dart ivlluerint aut dantcr ímpj -
aiures atií.¡as invsJunt ib d. Fide. Coat. Maiunt. La'.er. Таг. 

{ò) Justítia ,cUvM get^Us ; miseros autcm facit popuíor pecca* 
turn. P ; o v . 14. f. 

Gens rt regnum quod n o n tervierít (^Dio) delehitur. c» 
é o . . )ír.. 1 , 

Rcgnupt^di g«"'f« «ngstUcw tr«ni/er«(«r frofter injustitias tp 
diiursos doios. tíccii. c . 10. ^ , 8. 

{ 9 1 T r i i . ses. 2 2 . c. v .=: ld . sec. í i , c . 8.c=:Id. ses. a j . c . i 

1̂0) Х и . VII. if. 119. 
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